
Constancia Secretarial: 08 de septiembre de 2020. A despacho del señor 

Juez el presente proceso para resolver memorial de solicitud de 

reconocimiento de subrogación.  

 

Adicionalmente se informa que la parte demandante no ha remitido la 
información decretada como prueba de oficio.  
 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

 

Manizales, Caldas, ocho de septiembre de dos mil veinte. 

(08-09-2020) 

 

Rad. Juzgado: 2019-00484 

OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente a la subrogación parcial del 

crédito que tuvo lugar por el pago de la suma de $11’763.017 que realizara El 

Fondo Nacional de Garantías, de la deuda adquirida por Gloria Yanet Ramos 

Gómez a favor del Banco de Colombia - Bancolombia.  

 

El Fondo Regional de Garantías del Café S.A., como mandatario con 

representación para el cobro de obligaciones por la vía judicial del Fondo 

Nacional de Garantías, manifiesta en forma expresa que ha pagado al Banco 

de Colombia - Bancolombia el 23 de septiembre de 2019 la suma de ONCE 

MILLONES SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIECISIETE PESOS 

($11’763.017), por concepto de la obligación contenida en el pagaré No. 

700103605, contraída por Gloria Yanet Ramos Gómez.  

 

Adicionalmente se observa que a la fecha BANCOLOMBIA no ha dado 

Cumplimiento a la prueba de oficio decretada mediante auto de 21 de febrero 

del presente año.  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Respecto a la subrogación deprecada el Juzgado encuentra que se configuran 

los presupuestos para reconocer Fondo Regional de Garantías del Café S.A., 

como mandatario con representación para el cobro de obligaciones por la vía 

judicial del Fondo Nacional de Garantías como subrogatario parcial del 

crédito que por esta vía se ejecuta, en los montos descritos; ello en razón a 

que se cumplen los postulados del artículo 1668 numeral tercero del C.C., en 

cuanto la precitada subrogataria realizó el pago parcial de la deuda contraída 

por Gloria Yanet Ramos Gómez, en su calidad de deudora del crédito.  



 

La citada norma  reza: “Se efectúa la subrogación por el ministerio de la ley, 

y aún contra la voluntad del acreedor, en todos los casos señalados por las 

leyes y especialmente a beneficio: (…) 5o.) Del que paga una deuda ajena, 

consintiéndolo expresa o tácitamente el deudor...)”  

 

Toda vez que se encuentra acomodada a la ley, y atendiendo a lo 

preceptuado en el artículo 62 del C.G.P., se tendrá al Fondo Regional de 

Garantías del Café S.A., como mandatario con representación para el cobro 

de obligaciones por la vía judicial del Fondo Nacional de Garantías, como 

litisconsorte cuasinecesario del Banco de Colombia Bancolombia, a partir del 

23 de septiembre de 2019. 

 

Adicionalmente, como ya se indicó al no haberse remitido la documentación 

decretada por este despacho como prueba de oficio, se requerirá 

nuevamente al apoderado de la parte demandante para que dé cumplimiento 

al auto del 21 de febrero del año en curso, consistente en remitir a este 

Despacho, estado de cuenta a la fecha de las obligaciones contenidas dentro 

del pagaré base de la presente ejecución discriminando capital adeudado e 

intereses; así como prueba idónea del desembolso de la operación, planes 

de pago e históricos de pago de las referidas obligaciones con el fin de 

clarificar el valor real adeudado por la demandada y su fecha de vencimiento.  

 

En atención a lo anteriormente expuesto este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer al Fondo Nacional de Garantías, como 

subrogatario parcial del crédito que a través de esta vía se ejecuta, respecto 

del pagaré Nº 700103605 en un monto de ONCE MILLONES 

SETESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DIECISIETE PESOS DE PESOS 

($11’763.017), a partir del 23 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: Tener al Fondo Regional de Garantías del Café 

S.A., como mandatario con representación para el cobro de obligaciones por 

la vía judicial del Fondo Nacional de Garantías, como litisconsorte 

cuasinecesario del Banco de Colombia - Bancolombia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

JORGE HERNÁN ACEVEDO MARÍN. 

 

CUARTO: Se requiere nuevamente al apoderado de la parte 

demandante para que dé cumplimiento al auto del 21 de febrero del año en 

curso, consistente en remitir a este Despacho, estado de cuenta a la fecha 

de las obligaciones contenidas dentro del pagaré base de la presente 

ejecución discriminando capital adeudado e intereses; así como prueba 

idónea del desembolso de la operación, planes de pago e históricos de pago 



de las referidas obligaciones con el fin de clarificar el valor real adeudado por 

la demandada y su fecha de vencimiento.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

Juez. 
MCG 

 

 

 
 


